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866 Aprobación definitiva de proyecto de
reparcelación del Plan Parcial Perla de Levante.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo de Cartagena, de fecha cinco de ene-
ro de dos mil seis, se resuelve aprobar definitivamente el
proyecto de reparcelación del Plan Parcial Perla de Levan-
te, presentado por la Junta de Compensación P.P. Perla
de Levante.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los interesados
podrán interponer potestativamente recurso de reposi-
ción, previo al contencioso-administrativo, ante este
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes a partir de
la publicación del presente o bien directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Cartagena.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 12 de enero de 2006.—El Vicepresi-
dente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín
Guillén Marco.
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850 Aprobación inicial del cambio de sistema y
proyecto de reparcelación de la Unidad de
Actuación n.º 11-b del PERI de Pozo Estrecho.
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 En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena el veinti-
séis de septiembre de dos mil cinco, se adoptó el
acuerdo de aprobar inicialmente el cambio de sistema y
proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación n.º
11-b del PERI de Pozo Estrecho, presentado por Explo-
taciones Agrícolas de Pozo Estrecho, S.L.

Dicho acuerdo y el correspondiente proyecto, que-
da sometido a información pública por plazo de veinte
días en la Oficina de Información Urbanística sita en las
dependencias de la Concejalía de Urbanismo en C/
Ronda Ciudad de La Unión, n.º 4, a fin de que las per-
sonas interesadas lo examinen y formulen las alegacio-
nes que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 10 de enero de 2006.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
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720 Decreto n.º 17/06.
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En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto
Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técnicas a los
Ayuntamientos sobre el  procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros
no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no sean renovadas cada dos años y en la Resolución
de 1 de abril, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,
por la que se dictan instrucciones técnicas a los ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal. Ha-
biendo sido practicada notificación infructuosa y/o no habiendo acudido los interesados a formalizar su Renovación en
la Inscripción Padronal.

HE RESUELTO

Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales han caducado el 22/12/2005 y por tanto se acuerda su
BAJA en el Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor en lo dispuesto en la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen  Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la de publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia.


